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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL INFORME FINAL X 

 

Cuota Número  2_ 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4152.010.26.1.602-2025 

Nombre completo del contratista: CAROLINA BETANCUR CASTRO 

Documento de identificación: 67030941 

Nombre del supervisor: GUSTAVO ADOLFO CRUZ 

Organismo: SECRETARIA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL 

Objeto del contrato: 
Prestar los servicios Profesionales en el marco del proyecto denominado MEJORAMIENTO 
DE LA RED SEMAFORIZADA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI según BP-26005476 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 

 
04/04/2025 

Fecha terminación 
 

31/05/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 
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Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS MCTE ($10.890.000). 
Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: N/A 

 Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 • Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

 • Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 

 Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

 
$10.890.000 $5.445.000 $5.445.000 $0 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1072185103 
No. PIN, 1438130673 Pago: Banco Davivienda 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 27/04/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: ABRIL DEL 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: 
La contratista adjunta planilla No. 1072185103 de pago de seguridad social del mes de ABRIL 
para el pago de esta cuenta, según decreto 1273 del 23 de julio de 2018, que permite efectuar 
la cancelación mes vencido de la seguridad social. Se compromete a pagar seguridad social 
correspondiente. 

No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que 
establece que: "Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán 
verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los 
aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el 
monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas", y teniendo en cuenta que a 
la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar 
ante el Supervisor el pago de los aportes de la seguridad social del mes de mayo 2025, período 
que corresponde al último mes del contrato, remitiendo los correspondientes  soportes al 
correo electrónico (gustavo.cruz@cali.gov.co), dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes  al vencimiento del plazo para la autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, establecido en el Decreto 1990 de 2016, 
o la disposición que la derogue o modifique.  

La acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. 
 

5. INFORME TÉCNICO 

mailto:gustavo.cruz@cali.gov.co
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 El supervisor conceptúa que el contratista ha cumplido con las obligaciones contractuales y 
se puede proceder con los pagos establecidos en el contrato de Profesionales No. 
4152.010.26.1.602-2025 del 04 de Abril de 2025. 

• Realizar el apoyo técnico- jurídico en las respuestas de los derechos de petición, quejas y 
reclamos relacionados con la red de semaforización. 

• El contratista no realizó actividades relacionadas con este punto, para el presente 
periodo 

 

• Apoyar en la elaboración, proyección de documentos para la Defensa Judicial de la 
Secretaría sobre las acciones constitucionales que sean interpuestas (acciones de tutelas, 
cumplimiento de sentencias, desacatos), y gestionar los vistos buenos, firma, notificación 
y correspondiente registro con todos los soportes en el Sistema de Gestión Documental y 
de control de procesos establecido por la entidad y la Alcaldía. 

• El contratista no realizó actividades relacionadas con este punto, para el presente 
periodo 

• Dar respuesta integral, soportada y de fondo a los derechos de petición, quejas, reclamos, 
y demás actuaciones administrativas que se requieran desde el equipo de Exentos de pico 
y placa, junto con todos los soportes en el Sistema de Gestión Documental y de control de 
procesos establecido por la entidad y de la Alcaldía. Realizo la revisión, evaluación, análisis 
y respuestas de las siguientes solicitudes. 

Proyecto las siguientes comunicaciones y respuestas: 

 
• Comunicación para la radicación 202541730100687102; Respuesta con radicación 202541520100006542. 

• * Respuesta con radicación 202541520100006592; Resolución con radicación 202541730100694682 

• * Respuesta con radicación 202541730100716312; Resolución con radicación 202541730100717582 

• * Respuesta con radicación 202541730100719212; Resolución con radicación 202541520100008762 

• * Respuesta con radicación 202541730100760352; Respuesta con radicación 202541730100749622 
• * Resolución con radicación 202541730100749682; Respuesta con radicación 202541730100766602 

• Resolución con radicación 202541730100766982; Respuesta con radicación 202541730100794252 

• Respuesta con la radicación 202541520100012242; Respuesta con radicación 202541730100796152 

• Respuesta con radicación 202541730100796872; Respuesta con radicación 202541730100797302 

• Respuesta con radicación 202541730100801982; Resolución con radicación 202541730100802152 

• Resolución con radicación 202541730100802652; Respuesta con radicación 202541730100808662 

• Resolución con radicación 202541730100850022; Respuesta con radicación 202541730100850892 

• Respuesta con radicación 202541730100851122; Respuesta con radicación 202541730100852472 

• Respuesta con radicación 202541730100812272; Resolución con radicación 202541730100863742 

• Respuesta con radicación 202541520100016942; Respuesta con radicación 202541730100648572 
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 • * Respuesta con radicación 202541730100628592. 

 

Link donde reposa las evidencias: 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1iC63SaWZC8a5ousVbVDnTrSVnN3t382r 

 

• Apoyar en la elaboración, proyección y revisión de documentos para los Entes de control 
que corresponden a la Subsecretaría de Movilidad Sostenible. 

• Para este periodo el contratista realizo las contestaciones de los siguientes 
radicados de Fiscalía y Juzgado: 

• 202541730100749682, 202541730100801982, 
 

• Llevar un registro de sus actividades en bases de datos (Word, Excel, entre otros), haciendo 
backup de los mismos, salvaguardando la integridad de la información. 

 

• Realizo un registro de actividades en bases de datos de Excel. 
 

•  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1iC63SaWZC8a5ousVbVDnTrSVnN3t382r
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6. Asistir a los comités, reuniones, capacitaciones, y demás actos a que se invite relacionadas 
con las actividades aquí señaladas. 

 

➢ Participó en los comités, reuniones, capacitaciones, y demás actos a que me 
convocaron relacionadas con las actividades aquí señaladas 

 

7. Mantener al día la bandeja del sistema de gestión documental y de control de procesos 
establecido por la entidad y de la Alcaldía. 

➢ Estuvo atento a los requerimientos enviados a su bandeja del sistema de gestión 
documental. 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja 
constancia del recibo a satisfacción por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
– SECRETARIA DE MOVILIDAD, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4152.010.26.1.602 de 2025. El contratista cumplió con todas las actividades de su 
contrato mes a mes. 

Constancia de Paz y Salvo: Que el contratista CAROLINA BETANCUR CASTRO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 67030941 de Cali (Valle), vinculado con la SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD, mediante contrato de prestación de servicios No. 4152.010.26.1.602 de 2025 durante 
el tiempo comprendido entre el 4 de abril hasta el 31 de mayo del 2025, a la fecha no posee 
elementos vinculados devolutivos a su cargo de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, 
entregados por parte de la oficina. Así mismo, se encuentra a paz y salvo del archivo de Gestión 
Documental ORFEO y otros, en sistemas entregó Back up al área de sistemas. 

 

Observaciones al informe técnico: N/A 
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6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

• Se recomienda revisar permanentemente los decreto 4112.010.20.0497 y 
4112.010.20.0914 de 2021, con el fin de garantizar que las exenciones se encuentren 
acordes con lo establecido en los precitados decretos. 

• Ser cuidadosos en análisis de la documentación aportada para establecer el cumplimiento 
integral de requisitos Generales y específicos. 

• Revisar los proyectos de comunicaciones y/o actos administrativos, para verificar que el 
nombre, la placa, el número de radicado, la causal que se invoca, correspondan de manera 
correcta con la asignación efectuada. 

• Establecer permanentemente el vencimiento de plazo otorgado para subsanar requisitos, 
a efectos de decretar el “Desistimiento Tácito” y poder concluir el proceso de gestión 
documental de dicho radicado, evitando la acumulación de Solicitudes a las que no se les 
puede dar trámite, por falta impulso a cargo del Peticionario. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 

 

 

 

 
 

GUSTADO ADOLFO CRUZ 
Nombre y firma del Supervisor 

 

 

 
 

Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 26 Mayo de 2025 

 


